
BUIN

BUIN, 30 de Octubre de 2020

DECRETO ALCALDICION" 2227 / VISTOS; Las facultades que me otorgan los Art. 5,
12 y 63 letra i) y artlculo 65 letra d) de la Ley N" 18.695, 0rgánica Constirucional de
Municipalidades de 1.988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- La Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, y Servicios de la I. Municipalidad de Buin N" 1 de fecha 31 de Diciembre de
1987 y sus modificaciones posteriores.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'2190 de fecha 27 de Octubre de
2020, sanciona el Acuerdo N'677 de Sesión Ordinaria N" 222 de fecha26 de Octubre
de 2020, aprueba la modificación del Título V Derechos Municipales Art 16 y ZB.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N'2191 de fecha 27 de Octubre de
2020, sanciona el Acuerdo N' 678 de Sesión Ordinaria N' 222 de fecha 26 de 0ctubre
de 2020, aprueba la modificación del Título XIII de la Ordenanza Municipal.

4.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2192 de fecha 27 de Octubre de
2020, sanciona el Acuerdo N" 679 de Sesión Ordinaria N.222defecha26 de Octubre
de 2020, aprueba la modificación del Título IV Derechos Municipales sobre Tránsito,
Transporte y Vehículos.

DECRETO

Fijase el siguiente texto refundido, coordinado y sistematizado de
la "ORDENANZA DE DERECHOS MUNICIPALES POR CONCESIONES, PERMTSOS y
SERVICIOS DE LA I. MUNICIPALIDAD DE BUIN", el que entrará en ügencia el 01 de
Enero de 2021.

ORDENANZALOCAL
Derechos Municipales por Concesiones, Permisos ySeryicios

Municipalidad de Buin
2027

TITULO I
GIRO, LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LOS DERECHOS

Ardorlo 1: ordenanza Local sobre Derechos Municipales por concesiones, permisos y
servicios de la I. Municipalidad de Buin N" 1de fecha 31 de Diciembre de 19g7 y sus
modificaciones posteriores, con el objeto de crear nuevos cobros de servicios, reguiar el
monto, la forma de girar y el pago de los Derechos Municipales aplicables, a que están
obligadas las personas de derecho público o privado y que obtengan de la Municip;lidad de
Buin una concesión, un permiso o reciban servicio.

Los pagos de los Derechos a que alude la presente Ordenanza Municipal
deberán realizarse en dinero a través de la Tesorería Municipal según el giro practicado e; la
forma que se señala más adelante o mediante la adquisición áe estampillai Múnicipales según
lo indicado en el artículo 4 de esta Ordenanza.

Ardcr¡lo 2: cada Dirección Municipal confeccionará, respecto de su área de funciones, el giro
de los derechos que proceda segin se establece en esta ordenanza, y se lo dará a conoce-r al
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Ardculo 3: Los derechos municipales contemplados en la presente Ordenanza que se
encuentr¿n expresados en Unidades Tributaria Mensuales, se liquidarán y pagaran, cada vez,
aiustándose a la decena próxima.

El valor de la Unidad Tributaria Mensual a que se reñere esta ordenanza será
el vigente a la fecha de efectuarse el correspondiente giro.

En el texto de esta Ordenanza se utilizará la sigla UTM o la expresión Unidad
Tributaria Mensual, o la unidad S (Pesos), salvo en el caso que la Ley establezca otro tipo de
unidad para determinar el monto del derecho.

Ardcr¡lo 4: Todo pago de derecho que establece la ordenanza y otras disposiciones por sumas
inferiores a 0,1 UTM, podrá pagarse mediante estampillas municipales, adquiridas en
Tesorela Municipal, caso en el cual no se requerirá de giro o liquidación alguna. Las
estampillas deberán ser inutilizadas en el documento respectiv0.

TITULO fI
DEYOLUCIONES DE DERECHOS MUNICIPALES

Ardodo 5: Cuando por cualquier causa corresponda devolver todo o parte de algrÍn derecho
municipal, ello deberá ordenarse por Decreto Alcaldicio, previo informe de la
correspondiente Dirección.

Copia del Decreto de devolución indicado, se transcribirá al Departamento
respectivo, para su anotación en los libros y registros correspondientes.

Los contribuyentes que, por cualquier causa, cesen en el elercicio de la
actividad lucrativa que desarrollen, después de pagada Ia patente o el permiso municipal
respectivo, no tendrán derecho a reembolso por el tiempo que le faltare para enterar el
período pagado.

TITULO III
DERECHOS MIJNICIPAI.ES POR SERVICIOS ESPECIALES

DI MEDIO AMBIENT§ ASEO Y ORÑrIO

Artla¡lo 6: Los servicios especiales por exEacción de basura, escombms y otros distintos de los
indicados en los Art 6 y siguientes de la Ley de Rentas Municipales, pagarán por concepto de
derechos Municipales los que se indican más adelante:

1 Retiro de escomtrros por metro cúbico 0,35 UTM

2 Retiro de ramas. hoias y otros provenientes de iardines, por metro
cúb¡co

0,2 UTM

PERMISO PARA §XTRAÉR ARBoL (valor uniürio), según altura.

3.1 Hasta tres (3) metros 0,5 UTM

3.2 De más de tres (3) metros hasta seis (6) metros 1 UTM

3.3 De más de seis (6) metros hasta doce (12) metros 1,5 UTM

3.4 De más de doce {12) metros, hasta quinre {15) metros 2 UTM

4
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interesado, quien deberá enterar su pago en Tesorerla Municipal, dentro del plazo que
corresponda, unidad que aplicará los intereses y recargos legales que procedan.

Los giros y su correspondiente pago, deberán hacerse antes del inicio de la
concesión, o perm¡so o a la fecha en que se comience a prestar el servicio y el vencimiento del
pago se ñjaú en el último dla del mes en que se efectúe el giro, salvo aquellos casos en que se
ha fiiado otros plazos.

En cada caso se deiará testimonio del pago efectuado en el Libro o registro
correspondiente con indicación, en su caso, del BoletÍn de ingreso y de su fecha.

El Municipio, en casos calificados y a solic¡rud del contribuyente, podrá
efectuar la cot¡ranza en terreno de los derechos municlpales y de los impuestos morosos
mediante caieros municipales debidamente acreditados.

RETIRO E§PEC¡AL DE VEHICULO
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Otros Servicios de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo Ornato son:

En el evento que localidades de la comuna experimenten emergencias sanitarias, declaradas
formalmente por medio de un decreto que así lo señale, el monto y pago de los derechos a que
se ha hecho mención precedentemente será regulado a través de la dictación de un Decreto
Alcaldicio que lo establezca expresamente.

CASOS ESPECIALES
USO DEL CAMION LIMPIAFOSAS, ENTREGA DE AGUA POTABLE Y AYIJDAS SOCIALES DESDE
HIGIENE AMBIENTAL.

Las personas que solicitan al Municipio, a través de la Oficina de Partes, rebaja o exención del
pago por la entrega de estos servicios sociales, deberá cumplir los siguientes requisitos, según
TITULO XIII de la presente 0rdenanza.

Sin embargo, el Alcalde podrá determinar la evaluación social de los casos no considerados
anteriormente, para lo cual se solicitará a un profesional Asistente Social de la Municipalidad,
la realización de un Informe Social.

Ardculo 8: Otros aranceles para servicio de Consultorio Veterinario

4.7 Retiro especial de vehfculo sector urbano 1 UTM
4.2 1,5 UTM

5 Retiro de quioscos 1,5 UTM
6 Retiro de letreros, atriles y letreros de propaganda sin instalación

Eléctrica.
1 UTM por letreros

de hasta 1Mz
2 UTM por letreros

sobre 1 M2
7 Retiro de letreros, atriles, y letreros de propaganda con instalación

eléctrica
1 UTM por letreros

de hasta 1M2
4 UTM por letreros

sobre 1M2
B 0,15 UTM

1 Servicio limpia fosas, por viaje 1,5 UTM
1.1 Servicio de agua potáble por litro

2 Público en General 0.0003 UTM
3 Certificados de cualquier ti 0,2 UTM
4 Derechos de Higiene Ambiental

4.1 Desinsectación hasfa 100 M2 0,4 UTM
4.2 Desratización 0,4 UTM

Sanitización 0,3 UTM

SERVICIOS VATOR
Consulta Veterinaria 0,095 UTM
Consulta más tratamiento 0,12 UTM
Control 0,06 urM
Control más tratamiento 0,085 UTM
Fluidoterapia 0,195 UTM
Vacuna óctuple cachorro 0,145 UTM
Vacuna óctuple anual 0,145 UTM
Vacuna antirrábica 0,11 UTM
Vacuna óctuple más antirrábica 0,235 UTM
Vacuna triple felina 0,165 UTM
Vacuna triple felina anual 0,165 UTM

Vacuna triple felina más antirrábica 0,265 UTM
Vacuna leucemia felina 0,165 UTM

Desparasitación 0,055 UTM

Eutanasias 0,195 UTM

Tratamiento TVT 0,215 UTM

3
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Retiro especial de vehículo sector rural

Sobreproducción de residuos sólidos por tambor de 60 litros
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Esterilización hembra canina 0,425 UTM
Esterilización macho canina 0,375 UTM
Esterilización hembra felina 0,305 UTM
Esterilización macho felino 0,265 UrM
Cesárea canina 0,495 UTM
Cesárea felina 0,375 UTM
Piometria canina 0,495 UTM
Piometria felina 0,375 UTM
Extracción tumor canina 0,375 UTM
Extracción tumor felino
Limpieza Quirú o sutura caninaCA 0,305 UTM
Limpieza Quirú ca y/o sutura felina 0,265 UTM
Destartraje canino y felino 0,375 UTM
Limpieza de oídos bajo anestesia 0,265 UTM

TITULO IV

DERECHOS MUNICIPALES SOBRE TRANSITO, TRANSPORTE Y VEHíCULOS

Artículo 9: Los permisos y servicios municipales relativos al departamento de Ingeniería de la
Dirección de Tránsito y Transporte Público, pagan los siguientes derechos:

1' Permisos por estacionamiento reservado en Bienes Nacionales de uso público, en los
casos que la Ley de Tránsito y/o Plan Regulador Comunal lo permitan, estará gravado con
los siguientes derechos:

SECTORA (Comprende el radio de)

CALLE DESDE HASTA

San Martín Maipú Manuel RodrÍguez

Manucl Rodríguez San Martín O'Higgins

0'Higgins Manuel Rodríguez Maipú

Maipú O'Higgins San Martín

Estadio San Martín Caletera ruta 5 poniente

Bernardino Bravo San Martín Caletera ruta 5 poniente

Más vlas pertenecientes a RED VIAL BÁSICA definidipor Resolucún E en
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

ta N"2671 de 09.11.2011de

Notas:

1. El Sector B corresponde a todas las otras calles que no se encuentran dentro del
perímetro principal.

2. Sin embargo de acuerdo con la demanda u otros factores que lo ameriten, si se presentan

otras calles que no están señaladas, podrán encasillarse en el sector A o B, previo informe

de la Dirección de Tránsito y Transporte Público.

3. Para efectos del cálculo de una cuadra en sectores rurales de la Comuna determinados el

4
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equivalente a una cuadra=125,39 mt1. No obstante, los cobros asociados a permisos e

informes incluirán el cobro de espacios que utiliza el solicitante que incluyen medidas de
seguridad.

4. Para sectores urbanos donde no sea posible identificar con precisión las cuadras se

utilizará las definiciones del punto No 3

Estos derechos serán anuales (no incluyen la señal que será a cargo del solicitante) y se

cobrará por cada estacionamiento con fecha de vencimiento 31 de Julio del año respectivo, y
tratándose de autorizaciones que sean otorgadas durante el transcurso del año, el cobro se

aiustará proporcionalmente a la fracción del año que corresponda. Sin embargo, se podrá
pagar en dos cuotas, con vencimiento al 31 de Julio y al 31 de Diciembre de cada año.

z.l Reüsión preüa de planos y proyectos de

Señalización Vial
VALOR UTM

5

zir\a A
(UTM)

TanaB
(U'rM)

BNUP

VALOR MT2

Liviano , Anual I 5.5

L.2 De Carga de Maquinaria por día I 5

1.3 Taxi, Radio Taxi, Taxi Colectivo 5 3

Transporte Colectivo Mayor 10 t

1.5 Labores de Carga y Descarga para Vehfculos de Todo
Tipo

5 4

-t-.o

Reguladores de Frecuencia de Locomoción Colectiva
(Garitas) 3 1,5

L.7 Camiones Fleteros por Unidad 4 2,5

Exhibición de vehículos Menores Nuevos con fines
promocionales y venta en BNUP por día y por vehículo

5 3

L.9 Estacionamiento concesionado por unidad (12.5 mt2) 1 0,7 0,5

2. Aprobación y Recepción Técnica de Proyectos de Señalización y Demarcación Vial

5. Casco histórico: lo definimos al cuadrante comprendido entre:
. Oriente San Martin

r Norte Manuel Rodríguez

. Poniente Avenida 0'Higgins

. Sur Calle Maipú

1.1

1.4

I

1.8
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2.1.L Primera revisión plano con observaciones 4

2.7.2 Segunda Revisión con observaciones subsanadas y
aprobación de plano

4

2.7.3 Primera revisión sin observaciones y aprobación
plano

7

2.2 Aprobación y Recepción técnica Final de Proyectos de
Señalización üal

2.2.1 13

Primera Visita y Observaciones

Segunda visita y recepción y aprobación 4

Segunda visita y observaciones. 3

2.2.5 Tercera visita y recepción y aprobación. 3

2.2.6 Si luego de tercera visita, en caso que proyecto no
subsane observaciones cada visita a terreno para

pción y aprobación, por visitaefectos de rece

2

3. Autorizaciones por suspensión de tránsito de vehículos y/o peatonal, con moüvos de
trabaio en la vía pública, lo cual se definirá de acuerdo a tipo de zona especificado en
e[ Articulo No9, punto 1:

3.1 Por Pista Valor Diario

Zona A ZonaB

l UTM 0,75 UTM

3.2 Por Acera Valor Diario 1 UTM

3.3 Por Regularización Corte Pistá Valor diario 1,5 UTM 1 UTM

3.4 Por Regularización Corte Acera Valor diario 1,5 UTM 1 UTM

3.5

Permisos varios por mejoramiento para estacionamiento
reservado en platabanda previo informe de la Dirección de
Tránsito.

0.5 UTM
0.3 UTM

3.6

Para Obras de Meioramiento a Beneficio de la comunidad
(Para obras relacionadas a Mitigaciones realizadas por
Empresas Privadas en recintos de Administración
Municipal)

0,5 UTM

3.7

Certificados a Empresas por Trabajos realizados
3 UTM

3.8 Autorización anual por demarcación de prohibición en accesos
particulares

1.5 UTM

3.9

Autorización Anual por señalización en la vla pública a
particulares

1.5 UTM

6
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2.2.2 10

2.2.4

Primera visita y recepción y aprobación.

0,75 UTM
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3.10
Autorización ingreso camiones casco histórico de la comuna,
yalor por camión

1,5 UTM

B Autorización ingreso de camiones por zonas crfücas de la
comuna" Valor por cámiór! previo informe de la Dirección

3.72

Pronunciamiento técnico de recorridos, incluye estudio y
fijación a l'las da utilizar y verificación en terreno del
recorrido con certificado e informe. 6 UTM

3.13

Certificados Varios no Contemplados en los Derechos
Anteriores.

0.75 UTM

3.14

Realización de catastros de situación vial solicitados a la
DÍrección de Tránsito.

6 UTM

3.15

Entrega de Catastros por cruce semaforizados de la comuna.
Valor por cruce.

1 UTM

3.16
1 UTM

Ardculo 10: Limitaciones al tiempo de estacionamiento al Bien Nacional de Uso público.

1. La Municipalidad podrá limitar el tiempo de estacionamiento en lugares determinados,
instalando la señalización reglamentaria correspondiente.

2. Las zonas de estacionamiento limitado podrán ser entregadas en concesión a particulares,
de conformidad a la Iegislación vigente.

3. Asimismo, podrá ser ob,eto de un permiso Municipal, el que se materializará en un
Decreto Alcaldicio, el que fijará las condiciones por las que se regirá.

4. El conductor de todo vehículo que se estacione en las zonas concesionadas, deberá
cancelar el derecho correspondiente al concesionario por la utilización del bien nacional
de uso público sobre el que tiene concesión o el permiso.

5. Los vehículos de las Fuerzas Armadas y de orden, Policía de Investigaciones, cuerpos de
Bomberos y Vehículos Municipales, estarán exentos del pago por el uso de

estacionamiento. También los vehículos de autoridades que asistan a ceremonias en Ia
comuna, y las ambulancias que cuando ocurran emergencias.

6. Las infracciones a las normas de la presente ordenanza serán denunciadas al .luzgado de
Policía Local, el que aplicará multas de 2 UTM hasta 20 UTM, salvo que la ley 18.290
establezca su sanción específica.

7. La fiscalización del cumplimiento de las normas de esta ordenanza será ejercida por
Carabineros e Inspectores Municipales, quienes denunciarán al Juzgado de Policía Local

las infracciones correspondientes.

8. En el caso de reincidencia por parte de un infractor, se le aplicará el máximo de la multa
que permite esta ordenanza.

7
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Entrega de Programación por cruce semaforizados de la
comuna. Valor por cruce.



I
Y BUIN

Ardculo 11 "Los servicios por conceptos de Permisos de Circulación, revisiones oculares de
vehículos efectuados por cualquier trámite que no sea otorgamiento de éste y otros Servicios

Arfculol2: Los servicios relacionados con Licencia de Conducir

Los permisos que no se encuentren al día, no podrán gestionar autorización para
funcionamiento de escuela de conductores.

1 Primera licencia de conducir

Clase B, C, D No profesionales 0,84 UTM

B

UTM
1 Duplicado o modificación de datos PC 0.15 UTM

2 Certificado de vehículo fuera de circulación para otros
fines que no sea de condonación.

5 Duplicado Sello Verde, Rojo o Amarillo 0.2 UTM
6 Verificación N' motor, transformaciones, clasifi cación

y otras afines c/Certificado.
7 Inspección ocular a domicilio, dentro de la comuna

con certificado
O.B UTM

8 lnspección ocular a domicilio, de otras comunas y
fuera de la comuna.

1.5 UTM

I Certificado del Primer Empadron en Reg. Munic. De
Carros y Remolques, incl. la Placa.

0.45 UTM

10 Duplicado de Certificado de Empadronamiento 0.15 UTM
11 Duplicado de Placa Patente de Carros y remolques del

Registro Municipal.
0.3 UTM

L2 0.15 UTM

13 Certificado de Modificación en registro Municipal de
carros y Remolques.

0.15 UTM

74 Transferencias de Carros de arrastre y remolques. 0,15 UTM
15 Permiso Provisorio por traslado de vehículos por día

para todo el país.
0.15 UTM

76 Control taxímetro y cambio de tarifa. 0.15 UTM
L7 Certificados varios. O.2O UTM

1, Permiso Carretones, Calesas, Victoria, con tracción animal para transporte
pasajeros semestral.

0,63 UTM

Certificado Escuela de Conductores, conforme a los artículos 31y 32 de la
Ley 1,8.290

6.00 UTM

Valores de las licencias de conducir:

+rm

0.2 UTM

0.25 UTM

Placa Provisoria de Carros y Remolques de Registro
Municipal

2



Y BUIN

Clases A1, A2, A4 Profesional 0,73 UTM

Clases E y F 0,37 UTM

2 Controles para licencia de conducir

2.1 No profesionales

Clase B, C, D, F 0,68 UTM

Clase E 0,32 UTM

K1, K2, examen teórico y control prolesional 0,53 UTM

Antiguas Ley 18,290

Clase A1, A2 (K1, K2) 0,53 UTM

2.3 Profesionales Ley 79.495

Clases A1, A2, A3, A4, AS 0,63 UTM

3 Extensiones de Clases

Clases A1, (K1) Extensión a A-4 0,68 UTM

ClaseA2 (K2) Extensión a A-2 0,68 UTM

Clase A-2 Extensión a A-3 0,68 UTM

CIase A-4 Extensión a A-5 0,68 UTM

K7, K2 ExtensiónaA,CyD 0,74 UTM

4 Homologación

Clase A-1 (K1) 0,68 UTM

Clase A-2 (K2) 0,68 UTM

5 Cambio de clase

A-1 (K1) 0,68 UTM

A-1(K2) a A-4 0,68 UTM

6 Recuperación

Recupera A-1 (K1) y A-2(K2) 0,58 UTM

7 Elimina restricciones

Médicas 0,42 UTM

Con Examen práctico
0,42 UTM

I Otros

cencia por error del contribuyenteReposición de li 0,16 UTM

Duplicado
0,42 UTM

9
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Repetición del examen teórico y/o practico no profesionales denegados
por 30 días y 6 meses

0,11 UTM

Cambio de domicilio dentro de la comuna 0,26 UTM

Cambio de domicilio de otra comuna 0,37 UTM

0,16 UTM

Examen práctico para operación de maquinaria pesada en la comuna
solicitado por empresas

1.05 UTM

Examen prácüco para operación de maquinaria pesada fuera de la comuna
y dentro de la región metropolitana

Examen práctico para operación de maquinaria pesada dentro de la
comuna y fuera del centro de Buin (personas

0,21 UTM

A los presentes valores se deben agregar el costo de la fotografía, certificado de Antecedentes
y Conexión con el Registro Civil e Identificación.

TITULO V

DERECHOS MUNICIPALES RELACIONADOS CON E]ERCICIOS TRANSITORJOS DE ACTIVIDADES
LUCRATIVAS

DEPTO DE RENTAS

PATENTES COMERCTALES

Ardculo 13: El otorgamiento de permisos en Bien Nacional de uso público para el e.iercicio
transitorio de actividades rucrativas perfodo normal pagarán ros siguientes Derechos
Municipales.

PERMISO

VALOR

OCUPACION

BNUP

VALOR por Mz

10

Certificados varios

1,58 UTM



BUIN

Ferias Artesan¿les de luguetes de Libros, Vestuario,
ealzado y o¡ras similar en forma semanal (por pu€sto)

1 Funci0namiento de Circos dianos

§asta 1000 M!

De 1001a 5000 M?

§obre 5000 Mr

§,20 UT 0.5 U?M

1,5 UTM

2 UTM

Párques de Entretenc¡ones semár¡l porM¿

De 200 á 500Mr

De 501 a 800 M¡

§ol¡re 800 M:

l UTM

1.5 UTM

2 UTM

O,OO7 UTM

O,OO?UTM

0.009 UTM

3.1 Parq¡¡ls principales de la Comuna, ex.luida plaza de
Alr]Ias (diaríos)

I],4 UTM O,O5 UTM

3.2 Sector Ce&lrul 0,3 UTM O,O5 UTM

3,3 Sect0res Rurales y Poblaeionales de la Conluna 0,2 UTM O,O? UTM

4 Stand Prcmocional sin venta, Empresas diario {psl
oue§o).

4.1 Parques principales de ia Comuna y Plaza de Armas

{diaríos
0,3 UTM 0,1 UTM

4.2 Sector eentral 0,15 UTM O.1UTM

4.3 §ectores Furales y Poblaeionales de la Comuna 0,1 UTM 0,1 UTM

5 Pef misos Ventas Amt'ülantes

5.1 Diario

Centro y Plaza de Armas 0,14 UTM

Seutores R.u¡?les l¡ Potrlacionales {),O5 UTM

5-2 Senanal

Centro 0,38 UTM

Sectores Rurales y Polllacion¿lss 0,13 UTM

5.3 Mensual

Cenaro 0.51 UTM

Sectores Rxmies y Poblaciona]¿s 0,2 UTM

§.4 lrtmestr¿l

Cent,:o 0,9 UTM

10
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Sectores Rurales y Poblarionales 0,45 UTM

6 Permisos Ventás Estacionadas incluidos Food Truck

6.1 Empresas valor diario en Centro y Plaza de Armas 0,15 UTM

0,2 UTM

6_2 Semanal

0.38 UTM 0.20 r,TM

6.3

Centro

Mensual

Sectores Rurales y Poblacionales 0.13 UTM O,IO UTM

0,51 UTM 0,3 UTMCentro

Sectores Rurales y Poblacionales O,2O UTM 0,15 UTM

6.4 Trimestral

Centro 0.9 UTM O,60 UTM

Sectores Rurales Y Poblacionales 0,45 UTM O.2O UTM

Puestos de Ventas de Fr!tas y Verduras de temporadas
por mes (Sector Centro y Urbano).

1,5 u'tM O,T UTM

B Puesto de Ventas de Frutas y Verduras de temporadas
potllle§ (Sector Rura¡)

I UTM O,O5 UTM

Artlculo 14: El otorgam¡ento de Perm¡sos en Recinto Privado para el ejercicio transitorio de
actit idádes lucrativas período normal, pagarán los siguientes Derechos MuRicipales,

N" Detal¡e PERM¡SO

VALOR

1 Funcionamiento de Cir€os diár¡os Ocupación del ?erfeno
Total

Hasta 1000 M?

De 1001a 5000 M2

Sobre 5000 M2

0,6 UTM

1,4 UTM

I,8 UTM

2 Parques de Entretenciones scn¡n¿l por Mz Oeupación del
Terreno Total

Hasta 1.000 M,

De 1.001a 5.000 M,

Sobre 5.000 M,

1,5 UTM

1.8 UTM

2,0 UTM

11
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Ardculo 15: El otorgamiento de Permisos en Recinao Municipal para el eiercicio transitorio
de actividades lucrativas período normal, pagarán ios siguientes Derechos Municipales.

3 Vestuario, Cabado y otras similares en forma semanal (por
puesto)

3.1 §ector Cenlral 0,35 UTM

3.2 Sectores Rurales y Poblacionales de ¡a Comuna 0,22 UTM

4 Stend promocional s¡n venta, empresas diario

Hastá 2 M2

Sobre2hastz9M,

1 UTM

2,5 UTM

Sobre de 9 M: 5,5 UTM

5 venta Estacionadas incluido Food Truck diarioPe rm¡sos

Sobre 15 Ml

Z UTM

3,5 UTM

5,5 UTM

6 Carros venta menor
c/huesillos)

(algodón, cabritas, Maní, mote 1 UTM

PERMISO

VALOR

O€up¿ción

total Re{into
Municipal

MZ

I Funcionamiento de Circos diarios . Ocupación del Trrreno
Ioial

Hasta 1000 M¿

De 1001 a 10.000 M,

Sobre 10.000 M2

0,4 UTM

1,1 UTM

1,4 UTM

0.4 UTM

0.4 UTM

1 U?M

2 Parques de Entretenciones sf&a¡¿lpor M2

Hasta 1.000 M2

De 1.001 a 10.000 M,

Sobre 10.000 M?

0,4 UTM

1,1 UTM

1,4 UTM

0.4 UTM

0.4 UTM

l UTM

Permisos venta estacionada inctuido Food Truck (IrklestráD

72
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Comuna.l o Eatándose de esEblecimiento ya instalados en ella, del¡enln pagar un derecho
adicional de partici pación, de acuerdo a los siguientes valores:

3.1 Centro

Hasta 9 M2

Sobre t hasta 15 M?

Sobre 15 M:

2 UTM

3,5 UTM

5,5 UTM

1 UTM

1 UTM

1 UTM

3.2 Sectores Rur¿les Pobladonales

Hasta 9 M,

Sobre t hasta 1S M2

Sobre 15 M,

lUTM

2,5UTM

3,5 UTM

1 UTM

1 UTM

1 UTM

¡ verta menor (algodén, cabritas, manl, mote c/huesillos
etc.

Carros 1 UTM 0,5 UTM

PERMISO

VALOR

OCUPACION

BNUP

VALOR(diario)

1 , juguetes, Iibros, vestuario, calzado yFe as: artesanales
otras de similar giro

0,7 UTM 0,3 UTM

2 Stand Promocionales i,5 UTM 0.3 UTM

3 Comercio Estacionado

3.1 Sin alimento

Hasta 9m2

Sobre t hasta 15 M,

Sobre 15 M,

O,O5 UTM

0.1 UTM

0.1 UTM

O.O3 UTM

O.06 UTM

O.O8 UTM

3.2 Con alimen!o

Hasta 9m?

§obre t hasta 15 M,

Sobre 15 M2

0.2 UTM

0.6 UTM

0.8 UTM

O.O8 UTM

0.1 UTM

0.02 UTM

4 Comercio Ambulante i UTM

13

Ardculo 16: Los Establecim ientos o comercio que deseen instalarse en la plaza de Armas u
otro recinto que se destine para ello, dur¿nte el periodo de las actividades del Aniversario
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5 Permisos instelación estab¡ecimientos de ventá de comida
en se*ores destinados para ello, como base para remate o
licitación.

l OO UTM 0,1 UTM

6 Juegos Mecánicos 7 UTM O,O5 UTM

7 ,uegos Electrónicos 2 UTM O,O3 UTM

8 .luegos Inflables (por juego) S lJTl\4 O,O2 UTM

9 Cama Elásticas (pol unidad) 3 UTM O,O2 UTM

7 UT]\,f O,O5 UTM

11 Pinta caritas o similares 0,1 UTM 0,1 UTM

t2 Silla sector platea, semana aniversario $1.000

13 Silla sector platea numerada, semana aniversario §5.000

Ardculo 171 Los Establecim¡entos o comercio que deseen instalarse en Rednto pri!,,ado

duntlrE el geriodo de las actividedes del Aniversario Comunal o Eatándose de esteblecirpiento

re instalados en elle, deberán pagar un derecho adicional de participacién, de acuerdo a los
siguientes valores:

PERMISO

VATOR

1 Stand Promo.ionales

Hasta 7 M¿

SobreTa15M¡

Sobre 15 a 30 M2

sobE 30 M2

2 UTM

4 UTM

5 UTM

10 UTM

2 Cocinería 5 x 10M2 45 UTM

2.1 CocincrÍa de 5x5 M2 30 UTM

3 Comercio Estacionado con Alimentos al paso sobre 9 M2 6,5 UTM

4 Comida al Paso menos de 9M2 4 UTM

5 Comercio Ambulante 1 UTM

6.1, Food Truck hasta 2 M2 6.0 UTM

6.2 FoodTrucksotlre2a6M2 8,5 UTM

6.3 Food Truck sobre 6 M2 9.5 UTM

7 ,uegos Ameriaanos hasta 50M2 12 UTI\4

14
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B ,uegos Americanos sobre 50 M2 16 UTM

9 luetos Inflables (por iuego) 6 UTM

10 Cama Elásücas (por unidad) 3 UTM

11 Bazar Artfculos juguetes artesanía 2 UTM

12 Carro Cabritas, algodón 1,5 UTM

13 lnstalación de baño 12 UTM

Ardc¡lo 18: Los Establecimientos o comercio que deseen instálarse en ¡a plaza de Armas o en
otro recinto destinado para ello, durante el perfodo de celebración de otras actividades
comunales programadas por el Municipio, tales como Festividades varias, conmemoreciones,
vendimia, Feria Navideña entre otros o tratándose de establec¡mientos ya instalados en ella,
deberán pagar un derecho adicional de participación, de acuerdo a los siguientes valores
diarios:

PERMI§O

VALOR

OCUPACION

BNUP

VALOR

1 Ferias Arlesanales de luguetes, de libros, vestuario del
calzado y otras de similar giro lgl¡!¡¡es¡a

0,4 UTM O,O5 UTM

2 Stand promociones por puesto 0,3 UTM O,O3 UTM

3 Comerci0 estacionado O,.I UTM O,O3 UTM

4 Comercio Ambulante O,2O UTM

Permiso instalación establecimientos de venta de comida ¿n

sectores destinedos para ello.
4 UTM 0,015 UTM

6 Iuegos Mecánicos 2 UTM O,O2O UTM

7 Juegos Electrónicos 1,5 UTM O,05 UTM

.luegos Inflables 2 UTM 0,015 UTM

I Camas Elásticas 1 UTM 0,015 UTM

10 Pintacariaas o similares 0,1 UTM 0,1 UTM

2 Fiesta de Ia Vendirn¡a (Por actividad )

2.1 Empresas (M2)

2.2 Restaurantes y/o Comid¿ al Paso (Mr) como base para
remat¡ o licitación

20 UTM 0,1 UTM

?.3 Artesanos fuera de Buin (M2) I,5 UTM 0,2 UTM

2.4 Artesanos de Buin (Mr) I,5 UTM 0,1 UTM

2.5 Stand Empresas 3,0 UlM 0.35 UTM

15
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2.6 Stánd Jugos Nafurales, heladerfas, quesos yf o pastelerlas ál
paso (Mr)

2,0 UTM 0,25 UTM

2.7 Stand Cervecerlas, Salón de té (Mr) 2-O UTM 0,2 UTM

2.8 St nd Comida al Paso (M2) 3,0 UTM 0,3 UTM

2-9 Carros (Jugos naturales, Churros, helados, comida rápida y
otros (M2)

1,0 UTM 0,3 UTM

2.10 Ambulantes (diarios) 0.3 UTM

2.11 luegos lnflables y entretenciones para niños 2.5 UTM 0.1 UTM

2.12 Valor Entrada Vendimia §5.000.,
(cinco mil

pesos)

2.13 Estacionamiento§

Hasta 150M2

Desde 151 a 1.000 Mz

§obre l.000Mz

1,5 UTM

2 U?M

3 UTM

3 Feria Naüdeña (valor Diario)

3.1 Feria Navideña §ector central O,OSUTM 0,015 UTM

3.2 Feria Navideña Sector Ruraly Poblacional O,O2UTM O,OO1 UTM

Ardo.¡lo 19: El otorgamiento de permisos para el ejercicio transitorio de actividades
lucrativas en peúodos de F'esüvidades, conmemoraciones, fiestas religiosas, aniversario
localidades, excluyendo Fiestas Patrias, pagarán los siguientes derechos diarios:

PERMISO

VALOR

UTM

BNUP/ OTMI

VALOR

MTS2

UTM

1 Ferias: Anesanal de luguetes, Libros, Vestuario de calzado y
otrat de similar giro.

0,15 UTM O,O3 UTM

? Stand Promocionales O,O7 UTM O.O2 UTM

3 Comercio Estacionado O,O5 UTM O,O3 UTM

3.1 §in alimento

Hasa 9m2

Sobre t hasta 15 M2

Sobre l5 M2

O.OS UTM

0.1 UTM

0.1 UTM

O.O3 UTM

O.O6UTM

O.O8 UTM
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3.2 Con alimento

llasta 9m2

Sobre t hasta 15 M2

Sobre 15 M2

0.2 UTM

0.6 UTM

0.8 UTM

O.08 UTM

O,1UTM

O.O2 UTM

4 Comercio Ambulánte O,I UTM

Pinta Caritas o similar O.O5 UTM O,O2 UTM

6 luegos Mecánicos 0,5 UTM O,OO8 UTM

7 ,uegos Elecrónicos 0,5 UTM O,OO6 UTM

I ,uegos lnflables 0,5 UTM O,OO5 UTM

9 Camas Elástlcas O,S UTM O,OO5 UTM

|(OTM: OCUPACI0N TERREN0 MUNICIPAL)

Ardculo 20: El otorgamiento de permisos para el ejercicio transitorio de actrvidades
lucrativas, en periodo de festividades de Fiestas Patrias, cuando estas se realicen en Bien
Nacional de Uso Público, pagarán los siguientes derechos por act¡vidad:

PERMISO

VALOR

BNUP

VALOR

M¡

I Fondas 4 UTM O,O8 UTM

2 Cocinerías 1 UTM O,O5 UTM

3 Ferias Artesanales de luguetes, de Libros, Vestuario de

Calzado y otras de similar giro.
1 UTM O,O5 UTM

4 Comercio Ambulante 1 UTM

5 Comercio Estacionado l UTM 0,06 UTM

6 Carreras a la Chilena y/o ,uegos Criollos, instituciones
con fines de lucro.

1 UTM

7 Juegos Mecánicos 3 UTM O,09 UTM

B Juegos Electrónicos 2 UTM O,05 UTM

9 ,uegos lnflables 2 UTM O,O4 UTM

10 Camas Elásticas l UTM O,04 UTM

11 lnstalación de Estacionamientos

11.1 Hasta 300 M2 1 UTM 12 UTM
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A¡dculo 21: El otorgamiento de permisos para e¡ eiercicio transitorio de actividades
lucrativas, en periodo de festividades de Fiesta patrias, cuando estas se realicen en:

a) Localidades, paganin los s¡guientes derechos potSdiyidad:

b) En recinto privado, pagarán los siguientes derechos pglacliyiflad:

lt.2 Sobre 300 M: hasta 600 M: 2 UTM 20 UTM

112 Sobre 600 M? 3 UTM 26 UTM

PERMISO

VALOR

UTM

1 Fondas 2 UTM

2 Coci¡erías l UTM

3 rrera a la Chilená y/o.luegos Criollos, instirucionesCa

con ñnes de lucro.
O,O5 UTM

PERMI§O

VALOR

UTM

Productor de evento (por dfa) 0.004 UTM

Fondas o Disco 12

UTM

3 Cocinerlas sobre 30 metros con mesas 6 UTM

4 Ferias Artesanales de luguetes, de Libros, Vestuario, Calzado
y otras de similar giro

2 UTM

Comercio Amt ulante 0,5 UTM

6 Comercio Estacionado

Sin alimento

Hasta 9mz

Sobre t hasra 15 M2

Sobre 15 M2

1 UTM

I.5 UTM

2.0 UTM

1B
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Con alimento, carros, food truck y puestos

Caros de algodón y otros menores 0,7 UTM

Hastá 6 M2

Hasta 9 M2

sobre t hasta 15 M2

Sobre 15 M2

Sobre 15 M2 pero menos que una cocinerla

1 UTM

2 UTM

3 UTM

4 UTM

7 Carreras a la Chilena y/o fuegos Criollos, instituc¡ones con
ñnes de lucro.

1 UTM

B ,uegos Mecánicos con su feria americana (pagarán aparte y
foods truk, iuegos inflados y otros puestos)

25 UTM

9 luegos E¡ectrónicos

,uegos lnflables por juego 3 UTM

11.1 Hasta 300 M2 TO UTM

t t.2 Sobre 300 Mz a 600 M? 15 UTM

11.3 Sobre 600 M2 hasta 1.000 M2 20 UTM

11.4 Sobre 1.000 hastá 2.000 M2 27 ütM

1 1.5 Sobre 2.000 hasta 10.000 Mz 54 UTM

Sobre 10.000 IOO UTM11.6

Ardorlo 22: La autorización trans¡toria para expendio de Bebidas Alcohólicas segrin
artículo 4 de la Ley 19.925, tendrá los siguientes valores diarios:

I En aniversario comunal sector Plaza de Armas o recinto destinado para ello 4 UTM

z En aniversario de Localidades 0,3 UTM

3 En Fiestas Patrias - Fondas 1 UTM

4 En Fiestas Patrias - Cocinerías 0,5 UTM

5 Puesto o Local menor que cocinerfa con venta de alcohol 0,2 UTM

6 En Fiestas Patrias, la ventas de chicba realizadas por particuiarss, .on
informe favorable de Higiene Ambiental

0,1 UTM

En luegos Criollos, carreras a la chilena y otros. 0,7 UTM

I En Navidad y Año Nuevo. 1 UTM

9 Actividades que sean autorizadas para fines de beneficencia, autorización
especial transitoria, arl 19 Ley Nq 19.925, de Alcoholes

0,6 UTM

19

10

I

I

I

I
I

3 UTM

1 1 | Instalacién de Estactonamientos, s¡n derecha álienci¿¡-

J

I



BUIN

Ardculo 23:0tros Permisos Municipales pagarán los siguientes derechos:

TTTULO yt

DERECHOS RELATIVOS A IJI§ CONCESIONES Y PERüISOS POR CONSTRUCCIONES O
INSTAIACIOilES EN BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO

Ardculo 24: El permiso para ¡nstalar o construir en bienes nacionales de uso público,
pagará los derechos municipales que se señalan sin periuicio de la contribución que por
patentes municipales o permisos correspondientes:

Permisos para la instalacién de aparatos telefénicos
inst¿lados en 8NUP, pagará por equipo semesaral (exento
en sectores rurales)

P€rmiso

Valor

UTM

BNUP

Valor

UTM

1 Poste sustentador de teléfonos, semesEal

1.1 Por un equipo 1 UTM 1 UTM

1.2 Por dos equipos I,5 UTM 1,5 UTM

1.3 Por tres equipos 1,7 UTM 1,7 UTM

1.4 Por cuátro equipos 2 UTM 2 UTM

BNUP

I Est¿ciones de seryicios para vehiculos, bombas de bencina y otros combustibles
por M2 o fraccién anual.

0,5 UTM

K¡oscos de Diarios y Revistat sector Central, por Mr, semestral 0,5 UTM

3 Kioscos de diarios y reyistas, sectores rurales y poblacionales, por M2, semestral. 0,3 UTM

4 Carros Am¡rillos hasra 2 x 2 Ml 0,5 UTM

Sobre 2x2, pagarán un 1000rb adicional al valor indicado, hasta un máximo de g

M2

Si se excede d€l metraje pagara una ¡nulta de

5 UTM

5 Vitrines de estrblecimientos comerciales que sobresalen de l¿ llnea de
ediñcación. S¡n periuicio del pago del derecho de propaganda por mts2. o
frácción semestral.

0,5 UTM

6 Comercio er| Ferias Libre§, semestra¡ por M! O,O5 UTM

7 Comerc¡o en Feria persa, semestral por M1 O,O5 UTM

B M esas y otras para atención de público anexas a establecimientos comerci¿les,
tales como Fuentes de Soda, S¡lón d€ Té, pastelerlas y otras, por semestre o
fracción por Mu ocupado o fracción.

0.2 UTM

20
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g Terrazas en sector central por M2 I,5 UTM

10 Terrazas en otros sectores de la Comuna distintos al sector central por M¿ 1 UTM

11 postes sustent¿dores de letreros, relojes,
del pago de propaganda, por M2 semestra

defensas peatonales, etc., s¡n peiuicio
I

1 UTM

t2 Por cada apoyo a los postes de propied municipal y oros postes ubicados en
BNUP se pagará un derecho anual, que se puede cancelar en dos cuotas.

ad 0,5 UTM

l3 ro. sin perjuicio del pago de propaganda,
por Mz semestral

Toldos, techos refugios de materiiil 0,4 UTM

t4 ros caminerot por unidad en BNUp por M?letre lUTM

15 Extracción de árid0s en BNUp

l5.t en BNUP por Mr mensual de material ret¡mdo deExplotación de áridos artesanal
forma a¡tesanal

0.00675

UTM

15.2 Extracción de árid os mecanizada, en BNUP por M3 0,020
UTM

15"3

Por m3 mensual de material retirado desde zona asociada

Exracciór¡ de áridos en zonas asociadas en BNUp x m3 0,01433

UTM

15_4 procesamiento de áridos en BNUP por Mr Anual;lnstalación de 0,083

UTM

15.5 Permiso de Arenero Artesanal, anual 0,870

UTM

15.6 Extracción Artesanal semi-mecanizada en gNUP por M3 0.0050

UTM

15.7 es temporales asociadas a un uso disünto a plantas mecanizadas de
procesamiento de áridos, en ribera izquierda del Rlo Maipo

lnstalacion

15.7.I Construcciones provisorias entre 1 y 49 Mz
instalaciones al mes.

por metro cuadrado de 0.02800

UTM

1,5.7.2 Construcciones provisorias entre 50 y 99 Mz
inst¡laciones al mes-

por metro cuadrado de 0.03300

UTM

15.7.3 Construcciones provisorias mayores a 100 M2
instalaciones al mes.

por nretro cuadrado de 0.05500

UTM

15.8 e una superficie determinada del BNUp, corespondiente a Rihra
izquierda del Río Maipo, de uso t€mporal excl[sivo para acopio de material
árido y/o selección de este u otra actiyidad que permita la normativav¡gent€.

Ocupación d

15.8.1 entre 1y 10000 M2 por metro cuadmdo del BNUP
mensual, durante lá vigencia del Permiso provisorio otorgado.

Ocupación provisoria 0.00062

UTM

15.8.2 entre 10001 y más metros cüadrados, por metro cuadrado
del BNUP mensual, durante la vigencia del permiso provisorio otorgado

0cupación provisorla 0.00124

UTM
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15.9 e rnáterial árido de rechazo o producto de la decantación de finos de
cursos artiñciales, que se acopian en BNUP, de la ribera izquierda del Rio
Mawipo, p¿ra su posterior retiro o selecció& mediante permiso provisorio
re§pectiv0.

Retiro d

Material Retirado por M3 O.O1 UTM

Ar{culo 25: Las acüvidades y/o eventos no considerados cancelarán 0,05 urM por M:diario
y/o medidas según corresponda.

TITULOvII

DERECHOS REI.ITTIVOS A I.IT PROPACANDA EN BIEN NACIONAL DE USO PTJBLICO

Ardculo 26: Toda propaganda que se realice adosada al local comercial, a la construcción en bien
nacional de uso público o recinto privado, excluidas las ¡nmobiliarias pagarán los siguientes
derechos municipales:

1 l€treros, certelet aüsos u ofos no luminosos semestralmente

1 Hasta 5 M2 0,4 UTM

1.1 Hasta 10 Mr 0,7 UTM

1.2 Sobre 10 M2 0,8 UTM

2 Letreros, cártele§ avisos y otros luminosos ylo ilüminados seme&lme e

2.1 Hasta 5 M: 0.4 UTM

Hasta 10 M? 1 UTM

2.3 Sobre de 10 M: 1,5 UTM

3 Letreros Temporales en edificios en construcción mensual por M2 0,5 UTM

4 Letreros, carteles, avisos y otros tecnología led semestral por Mz o fracción en
lNLrl o rec¡nto privado hastá 5 M2

1 UTM

4.1 Letrcros, carteles, avisos y otros tecnologla led semestral por Mr o fracción en
FNUP o recinto privado mas de 5 MZ hsta 12 Mts,

i,5 UTM

5 Publicidad en lienzo por Mr o fracción nor mes

6 Carteles, ayisos adosádos a instálaciones preexistenles y otros por Mr mgtrsual O,O8 UTM

7 Banderas y Pendones por M¿ poülia 0,2 UTM

Ardcr¡Io 27: Las Empresas, excepto inmobiliarias cualquiera sea su giro, que realicen
alguna actividad publicitaria que sea vista y/u oída desde la vía pública pagarán los siguientes
derechos:

22

2.2

I

I

+

0,16 UTM



BUIN

I treros, carte¡es, avisos u otros no luminosos, semestral por M, 2 UTMLe

o fracción en §NUP.

Letreros, carte¡es, avisos y otros luminosos y/o iluminados,
semestral por M2 o ftacción en BNUP.

2,5 UTM

Letreros, carteles, avisos y oros tecnologla led semestral por M?
o kacción en BNUP o recinto privado por pantalla hasta S mts.2

iOO UT¡,4

3.1 , av¡sos y ot¡'os tecnologfa led semestrál por M2Letreros, cartel¿s c08R0
PROPORCIONAL

SEGÚN PUNTO 3

4 Propaganda especial, no señalada, diaria 0,1 UTM

5 Letreros Camineros, semestral por M2 o fraccién en BNUp. 1,2 UTM

6 ntes, radiodifusión o cualquier elemento reproductor o
difusor de sonido al exterior, estacionado o móvil, r¡ensr¿l
Estacionado Móvil

Parla 0,1 UTM

0.2 UTM

7 lndicadores de Dirección por M2 mens!al 0,32 TM

I Papeleros, señalizac¡ones. cierres de paso y ofios por unidad
a§ual

1 UTM

9 Dist¡ibución de volantes u otro simi¡ar, rDe¡rsr¡¿l 0,4 UTM

10 Eanderas y Pendones y por M? por dfa 0,1 uTt\4

11 Palomas por unidad semestral 0,5 UTM

t2 Tótems o estruüuras Mr semestral 3 UTM

Publicidad en transporte público y privado (semestral.\ 1,5 UTM

14 Publicidad Aérea por dfa 0,5 UTM

A¡do¡lo 28: Las Empresas lnmobiliarias, que realicen alguna actividad publicitaria o de
venta que sea vista ylu oída desde la via pública pagarán los siguientes derechos:

1 Letreros, carteles, ayisos u otros no luminosos, semestral gor M2 o
fracción en BNUP.

2.5 UTM

2 Letreros, carteles, avisos otros luminosos, semasúal por M¿o

fracción en BNUP.
3,0 UTM

3 Letr.ros Camineros (carretera y o caminos principales), semestr¿l
por M¿ n fracción en BNUP.

3.5 UTM

4 lnstalados en predios en construcción 3 UTM

Letrems, carteles, avisos y otros tecnologla led seggsEalpolul!_
fracción en BNUP o recinto privado por pantalla hasta S M?

¡OO UTM

5.1 Lereros, carteles, avisos y otros tecnologfa led semestr¿l por M: o
fracción en BNUP o recinto privado por pantalla sobre S Mz (coBRo
PROPORCIOÑAI,AL PUNTO 5)

COBRO

PROPORCIONAL

AL PUNTO 5

o fiacción en FNUP o recinto privado por pantalla sobre 5 mts.2

3

I
I
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Aflculo 29: Otros servicios dei Departamento de Rentas Municipales:

TÍTULO VIII

De los derechos relativos a la Urbanización y Construccién

Ardculo 31: Los servicios, conces¡ones o permisos relativos a la urbanízación y construcción
que se señalan más adelante pagarán los derechos municipales que para eada caso se indican,

6 radiodifusién o cualquier elemento reprodüctor o difüsor
de sonido al exGrior, estacionado o móvil oor dfa

Parlantes,

0,5 UTM

lndicadorcs de Dirección por M¿ mensual 0,5 UTM

eros, señal¡zaciones, cierres de paso y otros por unidad atrIalPapel I,5 UTM

9 ón de vol¿ntes por persona u otro similar, diarioDistribuci
1 UTM

10 Banderas y Pendones por M2 semestral 1,5 UTM

11 Palomas por unidad semestral

12 Tótems o estructuras M2 semestral 3 UTM

13 ¡cidad en Íansporte públ¡co y/o privado (semestral)Publ 3 UTM

14 promoción yventas por M2 semestral (en sala de ventas )De 3 UTM

de Transferencia de Patentes ComercialesCertiflcado 0,2 UTM

2 Certiñcado de Transferencia de patentes de Alcoholes 0.4 UTM

3 de Anulación de Pátent€s Comerciales y de alcoholesCertificado 0,15 U?M

+ Ceftincado de Traslado de Patentes Comercial€s 0,2 UTM

5 Certificado de Traslado de pátentes de alcoholes 0,4 UTM

6 te de patsnte al dfa (otorgado por extravÍo o deterioro)Comproban 0,1 UTM

7 comercio ambulante autorizado y feriantes (incluye foto)Credencial de O,OI9 UTM

e terreno solicitados por empresas para ñnes particularesIniormes d 0,5 UTM

9 Derechos por cambio de Giro en Ferias Libres y persas 0,15 UTM

10 Charlas de Higiene Ambieñtal para permiso ambulánte O,O6 UTM

'11 Certificado de Distribución de Capital 0,15 UTM

0.35 UTM

24

1 UTM

7l

I

1l
I

I

l

i

Ards¡lo 30: No estará afecto al pago de derechos de propaganda, aquellas de carácter
religioso ni a la que realiza la autoridad pública, ni los rótulos de establecimientos de salud
educación, cultura, deporte y beneñcencia. Tampoco lo estarán los avisos interiores de los
establecimientos comerciales.

I

B

I2 | Certiñc¿do de Rebaja de lnversión
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en conformidad a lo dispuesto en los artículos 130, 131, y 166 de la Ley General de urbanismo y
construcciones, contenidas en el D.F.L. Nq 458 del MINVU, publicado en el Diario oficial el día
13 de Abril de 1976, y sus posteriores modificaciones y rectiñcac¡ones.

1) APRoBACTONES y OTROS DERECHoS D.O.M

IT§M DERECHO MUN¡CIPAL IN§TRUMENTO I,§GAt QUE tO
RECULA

1 obras Nuevas y Ampliaciones 1,5% delPresüpuesto

Oficial

Punto No 2 Art. 130 L.C.U.C

Alterac¡ones y Obras

Por Habilitac¡ón
Modiñcación

Menores

vlo
1% del Presupuesto de

0bras

Punto Nq 3 ArL 130 L.G.U.C

3 Modificeciones de Proyecto de
Ediñcación

0,75% del Presupuesto

Oficial
Punto No 6 Art. 130 L.C.U.C.

4 Obras Preliminares (lnstalación
de Faenas, lnsblación de Grúa,

Excavaciones)

196 del Presupuesto de la

Obra

Pünto Ne 3 Art 130 L.C.U.C. y
ArL 5.1.3 O.C.U.C.

Demoliciones 0,5% del Presupuesto dela
Obra

Punto Ne 7 ArL 130 L"G.U.C

6 Reconstrucciones 196 del Presupuesto de la

0bra
Punto No 5 ArL 130 L.G.U.C.

1 Fusiones Predi¿les l Cuota de Ahorro Ar¿ 3.1.3 o.G.U.C. y Punto Ne 9
ArL 130 L.C.U.C.

I Subdivisiones y
Prediales Afectas

Divisiones 2% del Avalúo Fiscaldel
terreno

Punto Ne 1 Art. 130 L.G,U.C.

9 Loteos sin

Simultanea

Construcción 2% del Avalúo Fiscal del

terrano
Punto Ne I Art. 130 L.G.U.C

10 Loteos con

Simultan ea

Construcción 2% delAvalúo Fiscal del

terreno (Loteo) + 1,5% del

Presupuesto 0Rcial
(Ediñcación)

Punto Na 1 y No Z Ari 130

L.G.U.C.

1t Mod¡f¡caciones de Loteos 2!Á del Avalúo Fiscal de la

superficie delterreno
modiflcada

Ordenanza Local de Der€chos

Municipales

Modificaciones de Loteos con

Construcción Simultanea

2% del Avalúo Fiscal de la

super§cie del terreno
modificada (Loteo) +

0,75% del Presupuesto

Oñcial (§dificación)

0rdenanza Local de Derechos

Municipales y Punto Nq 6 ArL
130 LG.U.C.

25

Los dsrechos municipales á cancelar por los permisos de subdivisión,
construcciones y otros, que constituyen labor de revisión e inspección, se regularán conforme a
la siguiente tabla:
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13 gn los Conjuntos Habi¡acionales
con ünidades repetidás, los
Derechos Municipales se

rebaiarán de acuerdo a las

siguientes normas, &
considerará como unidad
repetida la casa individual
aislada o pareada, ya sea de uno
o dos pisos. que se repite en el

conjunto, y en los edificios en

ahura con piso tipo repetido la

totalidad de un piso que se

repite.

N' de Unidades disminución
derechos

a) 3a5 10¡/c

b) 6a 10 2ot6

c) 11a20 30Yrr

d) 21a40 4$r/a

e) 500/c

Art. 131 L.G.U.C

i4 Regularización de

Construcciones Destinados a

Microempresas y Equipamient0
§ocial según Ley 20.563/2A72
del MINVU

Según ArL 130 de la

L.G.U.C., rebaj:do en un
50%

Ley 20.563/2012 del Ministerio
de Vivienda y Urbanismo y Ar!
130 de la L.G.U.C.

Permiso de obra menor de
ampliación de vivienda social
(Letra A Numeral 2 del ArL 5.1.4

0.G.u.c.)

1,5% del Presupuesto
Oficial rebajado en un 50%

Letra A Numeral 2 det Art 5.1.4

O.C.U.C. y Art. 166 L.c.U.C-

i6 Regularización de edificaciones
construidas con anterioridad al
31 de iulio de 1959 (Letra I
Numeral 2 del Art. 5.1.{ de la
o.c.u.c.)

1,5% del Presupuesto

Oñci¡l
Letra B Numeral2 delArL 5.1,4

O.C.U.C. y Punto Ne 2 del &L
130 L.G.U.C.

17 Permiso de Reconstruccién de
Viviendas y Ediñcaciones

dañadas a consecuencia de una

catástrofe (Numeral 6.1 del ArL
5.1.4 de la O.G.U.C.):

á) Permiso de Reconstruccién de
Vi"iendás {Numeral 6.i.1 del Añ
5.1.4 de la 0.G.U.C.):

1% del Presupuesto de la
Obra.

Viviendas sociales y
üviendas cuya tasación sea

inferior a UF 520 conforme
a ¡a Tab¡a de Costos

Punto N" 5 Art. 130 y ArL 116
bis D) de ta L,C.U.C.

t

41 o más
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Unitarios por Metr0
Cuadrado del M¡NVU, se
encuentran exentas de
derechos municipales.

b) Permiso de Recor¡stn¡cción de
ediñcaciones destinadas a otros
usos distintos de vivienda
(Numeral ó.1.2 del Ar¿ 5.1.4 d€
la O.G.U.C.):

1% del Presupuesto de la

Obra.

Punro N'5 Ar¿ 130 L.G.U.C

1B Perm¡sos de Ediñcacién y/o de
Ampliación de edificaciones
dañadas a consecuencia de una
catástrofe (Numeral 6.2 del Art.
5.1.4 de la 0.G.U.C.):

a) Permisos de Ed,Rcación ylo
Ampliación de Viüendas
(Numeral 6.2.1 del A¡L 5.1.4 de

la O.6.U.C.)

1,5% del Presupuesto

Oficial.

Viviendás sociales y
viviendas cuya tasación sea

inferior ¿ UF 520 conforme
a la Tabla de Costos

Unitarios por Metro
Cuadrado del MINvU, se

encuentran exentás de
derechos municipales.

Punto N" 2 ArL 130 y ArL 116
bis D) de la L.C.U.C.

b) Permisos de Edificaciól y/o
Ampliación que contemplen
otros destinos, distintos de

vivi€nda (Numeral ó.2.2 del Art
5.1.4 de la O.G.U.C.)

1,5% del Presupuesto

Oficial

Punto N'2 Art. 130 L.G.U.C.

19 Permisos de Ediñcación de
Viviendas Tipo (Numeral ó.3 del
ArL 5.1.4 de la O.G.U.C.)

1,5% del Presupuesto

Oñcial.

Viviendas sociales y
viviendas cuya tasac¡ón sea

inferior a UF 520 conforme
a la Tabla de Costos

Unitariós por Metro
Cuadrado del MINVU, se

encuentrán exentas de
derechos municipales.

Punto N'2 ArL 130 y Ar¿ 116
bis D) de la L.G.U.C.

?0 Regular¡zaciones de

construcciones existentes en

zonas declaradas afectadas por
catástrofe (Numeral 7 del ArL
5.1.,1de la 0.c.U.C.)

1,5% delPresupuesto

Oficial.

Viviendas sociales y
viviendas cuya tasación sea

inferior a UF 520 conforme
a la Tat la de Costos

Unitarios por Metro
Cuadrado del MINVU, se

encuentran exentas de

derechosmunicipales.

Punto N" 2 ArL 130 y Art. 116
bis D) de la L.G.U.C.

27
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deEstudio y Aprobacién
Anteproyectos de Lotms

0,50á del A\¡a¡úo Fiscal del
Terreno

0rdenanza Local de Derechos
MunieiBales

2? Estudio y Aprobacién de
Anteproyectos de Ediñcación
se8rin superncie:

A) De 0 M¿y Menos de 100 M¿ 1U M

B) De 100 M¿ y Menos de 500
M?

2-5 UTM

C) De 500 M?y Menos de 1.500
M¿

5 UTlvl

D) De 1.500 Mzy Menos de
2.000 M,

7,5 UTM

E) De 2.000 M:y Menos de
2.500 M'

IO UTM

F) De 2.500 Mry Menos de
3.000 M,

12,5 UTM

G) De 3.000 M¿y Menos de 3.500
M?

15 IJTM

H) De 3.500 Mzy Menos de 4.000
M?

17,5 UTM

l) De 4.000 M:y Menos áe
5.000 M¿

2O UTM

,) De 5.000 M¿y Menos de
10.000 M,

22.5 UlM

K) De 10.000 M2y Menos de

20.000 Mr
25 UTM

L) De 20.000 Mry Menos de

30.000 Mr

M) De 30.000 Mry Merios de
40.000 Mr

40 UTM

N) De 40.000 M2y Menos de
s0.000 M?

60.000 Mr
) De 50.000 M¡y Menos de 60 UTM

0) De ó0.000 M, y Menos de
70.000 M¿

70 UTM

P) De 70.000 Mzy Menos de
80.000 M,

80 UTM

Q) De 80.000 M¿y Menos de
90.000 M,

90 UTM

Ordenanza Local de Derechos
Municipales

28

+

I

30 UTM

50 UTM

I

I



BUIN

R) De 90.000 Mzy Menos de

100.000 M2

1OO IJTM

§) De 100.000 M: y Más 110 UTM

23 Autor¡zación

Destino de
superf¡cie

de Cambio de

Inmuebles segln

De 0 hasta 49, 9 M2 1,2 UTM

De 50 hasta 99,9 M, 1,7 UTM

De 100 hasta 249,9 Mj 2,zUTM

0rdenanza Local de Derechos

Municipales

Sobre 250 Mr 3,2 UTM

?4 Certincados de Nümero, Llnea,
de Recepción Final, Certiñcados
Varios.

1 Cuota Ahorro Corvi por
cada cerüñcado, de

acuerdo a lo establecido en

el artfculs N" 130 L.G.U.C.

Punto Ne 9 Art 130 L.G.U.C.

25 Certiñcados de
Inmobiliaria

Copropiedad 1 Cuota de Ahorro
(Certificado) + 2 Cuotas de
Ahorro por unidad a vender

Punto Na 8 y 9 Arr 130 L.C.U.C.

26 Certiñcados de lnformaciones
Previas

7 Cur¡tas de Ahorro Punto Nt 9 Art. 130 LG.U.C.

27.1 Ocupación Temporal de BNUP
debido a instalación de faenas,
andamios y clerros para la
construcción, mantención, de
escombros y materiales para la

construcción y oros similares.

0,2 UTM más 0,04 UTM

diario por M?

Ordenanza Local de Derechos

Municip¿les

27.2 Ocupación Temporal de BNUP,

pára las obras licitadas por el

Municipio, con financiamie.lto
gubernamental.

4 UTM por el tiempo total
que dure la obra

0rdenanzá Local de Derechos

Municipales

Ocupacién de Bien Nacional de

Uso Público para proyectos de
invers¡ón pública con fuentes de

ñllanciamiento gubernamenirl

en todos sus niveles, eiecutados
por el Municipio, la Corporación
o por Terceros.

2,5 UTM por el tiempo que

duren los tr¿ba.ios

28.1 Faenas r€lacionadas con

meioramiento, renovacién,

ampliación e instalacion€s
eléctricas y redes de
comunicación baio tierra.

0,2 UTM más 0,050 UTM

diario Por Mr
Ordenanza Local de Derechos
Mun¡cipales

29
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28.2 Faen¿s relacionadas con las

reparaciones, ¡nstalaciones de
servicios eléctricos y otros
servicios en forma aérea,
considerando además los
materiales para desarrollar el
rabaio

0,2 UTM más 0,030 UTM
diario por apoyo 4M2

0rdenanza Local de Derechos
M unicipales

28.3 Faenas relacionadas con la
Rotura de pavimentos, para el
caso de obras asignadas a través
del Serviu R.trt. por
mejoramiento de Calzada

asfáltica, solerillas, veredas y
otros similares.

0,2 UTM más 0,01 UTM

diario por cada M?

0rdenanza Local de Derechos
Municipales

29 Permiso de Letrero de Obras
(aviso público del permÍso, el
cual deb¿rá estar visible en la

obra, desde vía pública, para

efectos de fiscalización
municipal.)Se exceptuan
pmyecto coll fondos
gubernamentales

1 UTM por mes Ordenanza Local de Derechos
Municipales

30 Timbraie y Certiñcación de

Copias de Planot antecedentes
técnicos y otros (por copia)

Persona

IurÍdica

Persona

Natural
0rdenanza Local de Derechos
Municipales

30.1 Planimetría 0.12 UTM O,O5 UTM

30.? Anaecedantes técnicos formato
Cafta u Oficio

0.12 UTrlr O,O5 UTM

2r Copia o impresión de planos
municipales

31.1 Derecho Base por plano 0.1 uTr\4

31.2 Valor cop¡a por metro lineal
blancof negro y color

O,O5 UTM

31.3 Antecedentes técnicos formato
Carta u oficio

O,1O UTM

Traspaso de información digitai
de archiyos ( mail, pendrive, ch,
HD) previo pago municipal. No
incluye dispositivo de
almacenamiento

0,15 UTM

Ordenanza Local de 0ereahos
Municipales

33 Modificación deslinde 2,0 % del avalúo ñscalde li
parte del terreno que se

Modifica

Punto N' 11 ArL 130 L.U.G.C.

34 Permiso inst¿lación de torre
sopone de antenas y sistemas
radiantes de transmisión de
telecomunicaciones.

5% del presupuesto de la

lnstalación
Punto N" 10 AÉ 130 L.G.U.C.

30
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35 Rectif¡cación

por §ausas

interesado.

de antecedentes

imputables al

1,5 UTM

Persona

lurldica

O.O5 UTM

Persona

Natura¡

Ordenanza Municipal

36
CONSTRUCCIONES O INSTALACIONS§ DE CUALQUIER NATURALEZA

LA OCUPACIÓN P-RMANENTE DEL B IEN NACIONAL DE USO PUBLICO MEDIANTE

36.1 0cupaeién permanente espacio
terrestre en B.N.U.P. por M2
anual.

0.60 u.T.M. 0rdenanza Mtnicipal

36.2 0cupacién perrnanente ¿ei
subsuelo en B.N.U.P por MZ,
anual (poliductos,
e§tacionamientos subterráneos,
excluido instalaciones
sanibrias).

0,60 u.T.M. Ordenanza Municipal

36.3 gcupacién del espacio aéreo
permanente B.N.U.P. por M2
anual.

0.60 u.T.M 0rdenanza Municipal

36.4 Ocupación de superñcie en

lA.ru.U.n. mediante posración
telefóoica, eléctrica, y similares
en general toda postación
instalada por empresas
conces¡onarias, por unidadi
anual por empresas asociadas al]

DOSte.

0,05 u.T.M Ordenanza Municipal

5/ Cierre permanente aumr¡zado por calle o pasaie ciego,
pas¿ie por ML anual

-11-l
1 a 09 casas

0.20 UTM x
AÑO

37.2
10 a 19 casas

0.25 UTM X
AÑO

37.3
20 a 99 casas

0.50 UTM x
AÑO

37 .4

100 y superior
0.70 UTM x
AÑo

Ordenanza
Locál de
Derechos
Municipales

3B Se facultá al Alcalde para rebajar hasta un 100%i0 el
valor del derecbo de pista, acera y ocupación de
Bien Nacional de Uso Público para personas
naturales que requieran alguna corexión de
servicio.

31
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Faelas relaclonadas con la Rotura y Re¡rosición de
Pavimentos o bien que estén consideradas dentro
del meioramiento, renovación, ampliacién e
instalación de nuevos servicios públicos tales
como: colectores de aguas servidas, colectores de
aguas lluvias, instalación matriz de agua potable.
Aquellos casos en que las empresas cuenten o
estén insertos denúo del reglamento de las
concesiones sanitarias de producción y
distribución de agua potable y de recolección y
disposición de aguas serv¡das y de las normas
sobre calidad de atención a los usuarios de estos
servicios (Decreto Ne 1.199 de 2004), deberán
cancelar un porcentaie del presupuesto oficial o
correspondiente a la licitación.

2 0ó del Presupuesto de la Licitación.

?) DERECHO D§ INGRESOS DE SOLICITUDES MUNICIPALES

ITEM DERECHO MUNICIPAL INSTRUMENTO LEGAL QUE
LO REGULA

1 Solicitud de 0bras Nuevas y
Amp¡iaciones

100/6 del 1,50¿ del

Presupuesto Oficiai

Art. 126 L.C,U.C.

? Solicitud de Alteraciones y Ohras

Menores por Habilitación y/o
Modiñ.ación

10% del 1% del Presupuesto

de Obras

ArL 126 L.C.U.C

3 Solicitud de Modiñcaciones de

Proyecto de Edincación

10% del 0,75% del

Presupuesto 0ñcial
Art. 126 L.6.U.C.

4 Solicitud de Obras Preliminares 10% del 1% d¿l Presupuesto

de Obras

Art. 126 L,C"U,C.

5 Solicitud de Demoliciones i0% del 0,5% del
Presnpüesto de Obras

Arr 126 L.G.U.C.

6 Solicit!d de Reconstrucciones 10% del 1% del Presupuesto
de Obras

ArL 126 L.C.U.C.

Solicihd de Fusio[es Prediales No cancela derechode
Ingrsso

Art. 126 L.G.U.C

B Solicitud de SuM¡visiones y
Divisiones Pr€d¡ales Afectas

10% del20/6 del Avalúo

Fiscaldel terreno

Art. 126 L.6.U.C.

9 §olicitud de Loteos

Construcción Simulta nea

§n 1096 del 2016 delAvalúo
Fiscal del terreno

Art 126 L.G,U,C

10 Solicitud de Loteos

Construcción Simultanea

con 10% del 2oódel Avalúo

Fiscal del terreno (loteo) +
10% del 1.5% del

Presupuesto Oñcial
(ediñcación)

Art. 126 L.6.U.C.

32
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11 Solicirud de Modificaciones de

Loteos
10% del 2% del Avalúo

Fiscal de la superficie del
terreno modiñc¿da

Art. 126 L.G.U,C.

T2 Solicitud de Modificaciones de
Loteos con Construcción
Simultanea

10% del 2% del Avahlo
Fiscal de la superficie del

terreno modincada (loteo)
+ 10% del 0,75% del

Presupuesto Oficial
(ediñcación)

Art. 126 1.6.U.C,

13 Solicitud de Regularización de
C0nstrucciones Destinados a

Microempresas y Equipamienao
Social según Ley 20.563 /2012 del
M¡NvU

100ó del Derecho Municipal
establecido en el ArL 130 de

l¿ L.G.U.C., rebaiado en un

50%

Art. 126 L.C.U.C

Solicitud de Permiso de Obra
Menor de Ampliación de Viv¡enda
Social (Letra A Numeral 2 del ArL
5.1.4 O.C_U.C.)

10% del 1,5% del
Presupuesto Ofi cial rebaiado

en u¡ 50

Ar. 126 L.G.U.C

15 Solicitud de Regularización de
Edincaciones construidas con

anterioridad al 31 de julio de 1959
(Letr¿ B Numeral 2 delArr.5.t.4 de
la OGUC)

10% del 1,50ó del

Presupuesto 0ficial
ArL 126 L.G.U.C.

1ó Solicitud de Permiso de

Reconstrucción de Viviendas y
Ediñcaciones dañadas a

consecuencia de una carástrofe
(Numeral 6.1 del ArL 5.1.4 de la

o.c.u.c.)

Art. 126 L.G.U.C10% del 1Yo del

Presupuesto de la Obra.

Viviendas sociales y
viviendas cuya tasación

sea inferior a UF 520

conforme a la Tabla de

Costos Unitarios por

Metro Cuadrado del

MINVU, se encuentran

exentas de derechos de
ingreso.

a) §olicitud de Permiso de

Reconstrucción de Viviendas
(Numeral 6.1.1 del Art, 5.1.4 de

la 0.G.U.C.)

Art. 126 L.G.U.C.10% del 1% del Presupuesto

de la Obra.
Solicitud de Permiso de

Reconstrucción de edificaciones

destinadas a otros usos distintos de

vivienda (Numeral6.1.2 del Art.

5.1.4 de la O.G.U.C.)

b)

33
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17 Solicitud de Permisos de
Edificación y/o de Ampliación de
edif¡caciones dañadas a

consecuencia de una catástrofe
(Numeral 6.2 del ArL 5.1.4 de la
0.c.u.c.)

á) Solicitud de Permisos de

Ediñcación y/o Ampliación de
Viviendas (Numeral 6.2,1 delArL

5.1.4 de la O.G.U.C.)

l0% del 1,5% del
Presupuesto 0r¡cial.

Viviendas sociales y
viviendas cuya tasacién sea

inferior a UF 520 conforme a

la Tabla de Costos Unitários
por Metro Cuadrado del
MINVU, se encuentran
exentas de derechos de
ingreso.

A.t. 126 L.G.U.C.

b) Solicitud de Permisos de

Ediñcación y/o Ampliación que
contemplen otros destinos,
distintos de vivienda (Numeral
6.2.2 del Art 5.1.4 de la 0.C.U.C.)

10ozt del 1,5% del
Presupuesto Oficial

Art. 126 L.G.lJ.C

Solicitud de Permisos de
Ed¡ficación de Viviendas Tipo
(Numeral 6.3 del Arr 5.1.4 de la
0.c.u.c.)

10% del 1,5% del
Presupuesto 0ñc¡al.

Viviendas sociales y
vivjendas cuya tasación sea

inferior á UF 520 conforme a

la Tabla de Costos Unit3rios
por Metro Cuadrado del

MINVU, se encuentran
exe¡tas de derechos de

ingreso.

Arr 126 L.G.U.C.

19 Solicitud de Regularizaciones de
construcc¡ones existenles en zonas

declaradas afectadas por catástrofe
(Numeral 7 del Arr 5.1.4 de la

o.G.u.c.)

10% del 1,5026 del

Presupuesto 0f¡cial

Viviendas sociales y
viviendas cuya tasación sea

inferior a UF 520 conforme a

¡a Tabla de Costos Unitarios
por Metro Cuadrádo del

MINV[r, se encuentran

exentas de derechos de

¡ngreso.

20 Solicitud de Estudio y Aprobac¡ón
de Anteproyectos de Loteos

t0% del 0,50¿ del Aválúo
Fiscaldel Terreno

ArL 126 1.6.U.C.

2l Solicitüd de Estüdio y Aprobación

de Anteproy8ctos de Edificacién

10% del Derecho Municipal
según süperficie

Solicitud de Aütorización de

Cambio de Destino de Inmuebles

10% del Derecho Municipal

según superñcie
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23 Solicitud de Recepciones

Deñnitivas de Urbanización y/o
Loteo

0.5 UTM Ordenanza Local de Derechos
Municipales

24 Solicitud

Definitivas

superf¡cie

de Recep€iones

de Ediflcación según

A) De 0 M:y Menos de 50 M¿ 0,2 UTM

B) De 50 M2y Menos de 100 M, 0,3 UTM

C) De 100 Mzy Menos de 140 M2 0,5 UTM

D) De 140 M, y Menos de 500 Ml 1 UTM

E) De 500 Ma y Menos de 1.000

M2

1,5 UTM

F) De 1.000 M¿y Menos de 2.000
M2

2 UTM

C) De 2.000 M, y Menos de 3.000
M2

2-5 UTM

H) De 3.000 M¿y Menos de 5.000
M?

3 UTM

l) De 5.000 M2y Menos de 10.000
M2

3,5 UTM

t) De 10.000 M2y Menos de
i5.000 M,

4 UTM

K) De 15.000 Mi¿y Mas 5 UTM

Ordenanza Local de Derechos

Municipales

25 Solicitud de Recepciones

Definitivas d¿ Loteos con

Construccién Simülta nea

0,5 UTM (Loteo y/o
Urbrnización) + Derecho

Municipal se$insuperfi cie
(Ediñcación)

Ordenanza Local de Derechos

Municipales

0,2 UTM 0rdenanza Local de Derechos

Municipales

26 de CopropiedadSolicitud

lnmobiliária

z7 lNGRESO DE RECEPCION DEFINITIVA DE TORRE SOPORTE DE ANTENAS Y SISTEMAS RADIANTES

DE TRANSMISIÓN DE T§LECOMUNICACIONES.

0rdÉnanza Municipal1 U.T.M¡ Torre soporte de antenas y sistemas radiantes

de Eansmisión de telecomunicaciones hasta

11,99 M.

0rdenanza Municipal2 U.T.M,Torre sopotle de antenas y sistemás radiante§

de transmisión de tele(omunicaciones desde 12

M hasta 17,99 M.

b

0rdenanza Municipalf Torre soporte de antenas y s¡stemas radiantes

de transmisión de telecomunicaciones desde 18

M o más.

35
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Ardculo 32:

caso se señalan

TITULO IX DERECHOS VARIOS

Los servicios que se indican más adelante, pagarán los derechos qua por cada

I lnformes Heehos por Funcionarios Munieipales a p€t¡ción de
particulares por hoia

O,2O UTM

2 Certiñcados de cualquier naturaleza, no comprendidas en los tftulos
anter¡ores los cuales se encuentran exento para organizaciones
sociales

0.15 UTM

3 Copia autorizada de las ordenanzas acuerdos, resoluciones, decretos
y otms documentos municipales por hoia.

O,O1 UTM

4 Copia simple de las ordenanzas, acuerdos. resoluciones, decretos y
otros documentos mun¡cipales, por hoiá

O,OO1 UTM

5 Copias de Planos derivados del §tC solici¡ados a la Secretarfa de
Planiñcaclón

0,1 UTM valor base

5.1 Copias de planos de vados de SIG valor metro Iineal banco y negro O,O5 UTM

5.2 Copias de Planos derivados de Sl6 valor metro lineal color 0,1 UTM

6 Gufas de Libre Tránsito de animales O,O3O UTM

7 Permisos provisorios de conducir otorgados por el luzgado de

Policfa Local, por exhono más estampilla de S i00
0,2 UTM

Permisos provisorios de conducir otorgados por el luzgado de

Policla Loczl, por causa de acc¡dantes de tránsito (estampilla de $

100)

I Hoia escaneada O,OO5 UTM

Ardo¡lo 33: Derechos por reproducción de materÍal audiovisual en virlud de la Ley No

20.285 sobre Acceso a la lnformación Pública (Ley de Transparencia)

i Material audiovisual (CD, DVDy almacenamiento externo (no

incluye dispositivos de almacenam¡ento) 0-

0,15 UTM

2 Archivos escaneados formato PDF emitido por DOM del PRMS 0,15 UTM
(no se

contemPla
valor de CD)

3 Formato Papel por Hoia 0.0008 UTM
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TITULO X

OCUPACIÓN DEL GIMNASIO MUNICIPAL . CE¡\TTRO CULTURAL - CENTRO HISTÓRICO

Ardcr¡lq:!3: El uso de las instalaciones del cimnásio Municipa¡y centro cultural implicará
el pago de los derechos municipales que se indican a continuación.

GIMN¡5IO MUNICfPAt

I Uso de la cancha interior, para eyentos deportivos persoía
natural por horu

0,4 UTM

2 Uso de la cancha interior, para pcrsoná jurldica por hora 1 UTM

Uso de la cancha ¡nterior para otro t¡po de eventos no
deportivos ,por dla

7 UTM

CENTRO CULTURAL DE BUIN. CENTRO HISTÓRICO

Centro

Cultural

Cenro
Histérico

1 Uso de Auditórium incluyendo equipamiento de audio e
ilum¡nación, por h0ra

2 UT]\4 1 UTM

2 Uso de Foyer, por hora 1,5 UTM

3 Uso de Salas Interiores, por hora r UTM 0.5 UTM

I Uso de Cefeterla, por hora 1 UTM

5 Uso de la explanada, por dia S UTM 2.5 UTM

Nota; Toda actividad sin fines de lucro, organizada por organizaciones sin fines de lucro,
quedará exenta de todo el pago aquf antes menc¡onado t¿nto en e¡ Centro Cultural de Buin,
Centro Histórico, así como también en el Gimnasio Municipal.

TITULO XI
COBRO POR UTILIZACIÓN DE LOS BUSES MUNICIFALES

Ardcr¡lo 3¿t: Los Buses de propiedad del Municipio, podrán destinarse al traslado de

habitantes de la comuna, ya sea al interior de la misma, o fuera de ella. Para tal efecto, deberá
presentarse una solicitud por parte de una persona jurldica, constituida conforme al defecho

común o de acuerdo a la Ley N' 19.418 sobre luntas de Vecinos y demás Organizaciones

Comunitarias, la cual deberá estar suscritá por quien ostente la representación de la misma

entidad y que lo acredite en presentación coniunta con la solicitud respectiva con firma y
timbre, que para todos los efectos será responsable de la solicitud y de los derechos que de

ella puedan derivarse.

El traslado tendrá un costo en relacién al si8uiente cuadro:

UF x servicio1,56051 d2 la ¡n t1a aI trn Ir r t¡lco nal¡ )I ¿ e oJ

UF x servicio1,5605Viaie interior comuna 1 2 dla - tarde)
UF x servicio3,1210Via inter¡or comuna todo el día
UF x servicio2,1674dfa - mañana)rovincia (1interior
UF x servicio2,1674I 2 dfa - tardeViaie interior fovlncta
UF x servicio3,4678Viaie ¡nterior ncta todo el día)
UF x servicio3,467IVi¿ie nad2 la ntana¡I nata 1Mn etro (po
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Pa¡!¡ tal efecto, al momento de iniciar el recorrido tanto el conductor como el
representante de la organización, veri§carán el kilometraje de inicio de recorrido, y al final
del viaie ambos verificarán el kilometraje de término de recorrido, ambos deberán quedar
registrados en Ia Bitácora del Bus con firma de ambas personas.

Al momento de autorizarse el traslado, la entidad sol¡citante deberá consignar en
arcas municipales la suma del 100% del valor pre esümado de viaje en un plazo no inferior a
los 2 dfas hábiles, monto que se imputaú al valor final que resulte del viaie. f,l saldo de
diferencia al valor pre esümado y que resulte del valor ñnal del viaje deberá ser pagado en un
plazo no superior a 2 dlas hábiles, dejándose establecida en Acta de Complemento como viaie
finalizado y pago conforme.

Si [o anterior no ocurriese, el Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato deberá dar
cuenta al Asesor lurídico para que inicie las acciones de cobranza judicial que corresponda.

TITULO XII

OCUPACIÓN DE LA PISCINA MUNICIPAL
TARIFAS PARTICUIIIRES PISCI§A TEMPERADA

Ardculo 35:
ENTRADA ADULTO POR 1 HR. S2.OOO..
ENTRADA NlÑo y ADULTo MAYOR POR 1HR. $1.500..

Arriendo Pista de Natación

Horario de 08:00 a 16:00 hrs. § 15.000

Horario de 17:00 a 22:00 hrs. §25.000

PLAN TRIMESTRAL $45.O00 thr
PLAN SEMESTRAL §100.000 thr.
PLANANUAL s200.000

Viaje Región Metropolitana (1/2 dfa - tarde ) 3,4678 UF x servicio
Viaie Metropolitana (todo el dfa) 5,6351 UF x servicio
Viaie Quinta Sexta ón (Por el dfa sólo r un dí¡ o,o22 UFxkm

0,0089 UFxkm
9,1391 por dla

PLAN INDIVIDUAL MENSUAT NADOLIBREENPISTA TIEMPO

lvez por semana $ b,U UU t hr.

2 veces por semana § 8.000 t hr.

3 veces por semaná s 1 1.000 t hr.

4 veces por semana § 13.000 t hr.

Liberado mensual $20.000 t hr.

PA§E LIBREDEPORTISTA DESTACADO NIÑO§ Y ADULTOS

PASE LIBRE
DISCAPACTTADO CON CREDENCIAL.CON ACOMPAÑANTE

Convenio Empresas lunes a vierne§
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ESCUELA DENATACION, HIDROG¡MNASIA YRAMA DE NATACION VALOR

MEN§UAL $ 1A.O00
SEMESTRAL $ 90.000
ANUAL § 1 50.000

ARRIENDO DE RECINTO§ VALOR POR PERSONA

PARQUE (SOLO AREAS VERDES) $2,000

PARQUE MAS PISCINA $3.000

SALON MULT¡USO VALOR

EVENTOS DE 2 HORAS DE DURACIÓN s30.000

EVENTOS DE 4 HORAS DE DURACIÓN s50.000

SVENTOS DE 8 HORAS DE DURACIóN 580.000

Hora Extra (siempre y cuando esté disponible) $ 15.000
Nota: Solicitudes de implementaciones especiales como sillas, mesas, data show,
sonido, entre otros contempla valores adicionales

SALA DE MUSCUTACIÓN, PROGNAMAS AERÓBICOS Y OTROS VALOR

MENSUAL § 15.000

SEMESTRAL s70.000

ANUAL §120.000

Uso de Gimnasio en Salones de Piscina Temperada de Maipo:

Tres veces por semana, horario 17.00 a 22:00 hrs § 15.000

$ 12.000Tres veces por semana, horario 08:00 a 16:00 hrs

Ardculo 36:

HORARJO DE FUNCIONAMIENTO YVALORES POR USO DE LA PISCINA MUNICIPAI, DEL

CoMPLEIO nEPORTIVO

50 entradas 100 ent¡'adas 150 entradas 200 entradas Tiempo

1 vez por semana $80.000 §150-000 §220.000 $280.000 thr

2 veces por semana s140.000 §260.000 $380.000 thr.

3 veces por semana s180.000 $330.000 $480.000 $630.000 t hr.

4 veces por semana $220.000 s410-000 $600.000 $770.000 t hr.

HORARIOS

39
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Martes á Vi€rnes 14:00 a 19:00 hrs.

Sábado, Domingo y Festivos l1:00 a 19:00 hrs.

VALORES

ADULTO $2.000.-
NIÑO o NIÑA s1.000.-

ADULTO MAYOR $1.000.-

Discapacitado con credencial gratis

CURSOS DE NATACION DE LUNES A YIERNES

Cu¡-so de Natacién 10 Clases
$7.000.-

ARRIENDO DE CANCHAS FUTBOLITO

Horario 8:30 am a 17:00 valor hora de uso §10.000.-

$25.000.-

Horario de 8:30 am e 17:00 pm Valor Real

Plan Mensuál 4 arriendos al mes S 38.000.- (50,6 descuento $40.000.-

Plan Semestral 24 arriendos al mes $216.000.- (100/o descueñto) $240.000..

Plan anual 48 arriendos al mes $408.000.- (15% descuento) $480.000,-

Horario tarde desde las 18:00 horas Valor Real
Plan Mensual 4 arriendos aI mes $ 95.000.- (5% descuento) 5100.000.-

Plan Semestral 24 arriendos al mes $ 180.000.- (10% descuento) s200.000.-

Plan Anual 48 arriendo s al mes § 1.020.000.- (15% descuento) s1.200.000..

USO DE CANCHAS DEPORTIVAS

o cancha Fútbol , un¿ hora $40.000.-

o cancha Futbolito, una hora $15.000.-

En recinto privado, pagarán los siguientes derechos por actividad:

B luegos Mecánicos con su feria americana - pagarán apane e foods rruck, iuegos
inñados y otros puestos.

ll
1 1.1 Queda hasta 300 M?

t1.2 Queda sobre 300 M2 ¿ 600 M2

I 1.3 Queda sobre 600 Mz has¡¡ looo Mz

11.4 Queda sobre 1.000 M2 hasta 2.000 M2

11.5 Queda sObre 2.000 M2 h¿sla 10.000 M2

40
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TÍTULOXIII
"DE LAS EXENCIONES y REBATAS DE DERECHOS MUNTCTPALES"

2,- Contar con un informe previo y favorable de Ia Dirección Municipal correspondiente al
cobro de los derechos establecidos en este artfcu¡o.

3.- El derecho derivado de la concesión, permiso y servicio, no podrá encontrarse devengado
a la fecha del decreto establecido en el numeral precedente.

Ardculo 38.- El Alcalde podrá eximir del cobro de derechos municipales establecidos en el
artfculo precedente, a las personas natura¡es que cumplan con uno o más de los siguientes
requisitos:

a.- Ser residente de la comuna de Buin.
b.- Encontrarse en el tramo de calificación socioeconómica del 400/o del Registro Social de
Hogares, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.
c.- Percibir algun beneficio de la red social.
d.- Adultos Mayores que reciban ingresos equivales o inferiores al sueldo mínimo. Para los
efectos de la presente Ordenanza se entenderá por adulto mayor toda persona que haya
cumplido 60 años en el caso de las mujeres, y 65 años de edad para los hombres.
e.- Personas con discapacidad en el grupo familiar, condición que deberá ser acreditada con
un certificado emitido al efecto por el Servicio Nacional de Discapacidad.
f.- Personas con enfermedades catastróficas y/o terminales, acreditada por un certificado
emitido por un facultativo de salud.
g.- Para las actividades que sean autorizadas, patrocinadas y/u organizadas por el Municipio.
Se entenderá que existe patrocinio municipal para la .ealización de una actividad, cuando la
Municipalidad, además de permitir €l uso de su irnagen corporativa en la gráfica participa en
su organización.
h.- En casos no previstos en los literales anteriores, previa evaluación social realizada por la

Dirección de Desarrollo Comunitario o de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato,

según corresponda. En dicho informe se deberá acreditar la condición socioeconómica y
social del interesado, que justifique la medida que se decida.

Ardculo 39.- El Alcalde podrá rebaiar el cobro de derechos municipales establecidos en el

ardculo 37 precedente, a las personas naturales que se encuentren en los siguientes tramos
de vulnerabilidadr

11.6 sobre 10.0005c
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Ardculo 37.- Sin periuicio de otras rebajas o exenciones establecidas en leyes especiales, el
Alcalde, excepcionalmente, podrá eximir y/o rebajar los derechos municipales expresados
en los Tltulos lll, M, V, VI, Vll, X, XI, y XII, de la presente Ordenanza, en la medida que se

cumplan con los siguientes requisitos:

1.- La voluntad del Alcalde debe exteriorizarse a través de un decreto debidamente
fundamentado, el que no podrá producir efecto retroactivo^ Corresponderá a la Oficina de
Cobranzas, del Departamento de Rentas, de la Dirección de Administración y Finanzas,
efectuar el descargo de los derechos decretados, de conformidad con lo establecido en el

artículo 47 N" 10, del Reglamento de Organización lnterna, aprobado mediante el decreto
alcaldicio No 2.529,de 13 de agosto de 2019.
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N' Tramo de vulnerabilidad Rebaja

1 50o/o 75o/o

2 600/o

3 7 üo/o

50%

50olo

Ardculo 40.- El Alcalde podrá eximir el pago de los derechos municipales expresados en el

artículo 37 precedente, a las personas iurfdicas de derecho público o privado, sin fines de

lucro, cuando se relacionen con actividades que sean autorizadas, patrocinadas ylu
organizadas por el municipio.

Se entenderá que existe patrocinio municipal para la real¡zación de una actividad, cuando Ia

Municipalidad, además de pe.mitir el uso de su imagen corporativa en la gráfica participa en

su organización.

Ardculo 41.- El Alcalde podrá rebaiar el pago de los derechos municipales expresados en el

artículo 37 precedente, hasta un 99%, respecto de personas jurÍdicas de derecho público o

privado, sin fines de lucro, que acrediten estar en funcionamiento y que por su ob,eto social

contribuyan a dar cumplimiento a o más de las funciones establecidas en el artÍculo 4 de la

Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, contando para ello con un

informe previo y favorable de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

TITULOXIv
DE I.AS SANCIONES

Ardculo 42: Los infractores a la presente Ordenanza, serán denunciados al fuzgado de

Policla Local, el que aplicará multas desde una (1) hasta cinco (5) Unidades

TrÍbutarias Mensuales.

TTTULO FINAL

DE IAS OBSERVACIONES DE ESTA ORDENANZA
Ardsulo Final: Las presentes modificaciones a Ia Ordenanza Local sobre derechos
Municipales, por Concesiones, permisos y servicios de la I. Municipalidad de Buin,
contenida en la Ordenanza N" 1de fecha 31 de Diciembre de 1987 y sus
modificaciones steriores se harán efectivas a partir del 01 de Enero de 2021.

ANÓTESE, PU

Ordena sob
lal.M rcrpa dd
queda o una opia de esta en Secretaría Municipal a disposición del público, hecho

ESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRIBASE, la modificación a la
re Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios de
e Buin, a las Direcciones, Departamentos y Oñcinas Municipales,
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